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 EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON
QUINSALOMA

Considerando:

Que, es competencia de la Municipalidad de acuerdo al art. 264 
numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, el manejo 
de los residuos sólidos.

Que, la gestión de los Residuos sólidos debe ser considerada en forma 
integral desde la generación, clasifi cación, barrido, recolección, 
disposición fi nal y tratamiento de los Residuos Sólidos.

Que, la gestión integral de los residuos sólidos debe ser realizada por 
la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente con la participación 
de la ciudadanía del Cantón.
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Que, es un deber de la Municipalidad el velar por la salud 
de la comunidad a fi n de proporcionarles y propender a su 
bienestar físico, mental y social.

Que, es menester contar con una ordenanza que reglamente 
las normas de la gestión integral de los residuos sólidos en 
el cantón.

Que, existe la necesidad de proveer a la ciudadanía de un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

Que, existe descuido de los constructores y propietarios 
de los bienes inmuebles, en el desalojo de residuos de 
construcción y el uso indiscriminado y no autorizado de 
vías y aceras.

Que, existe acumulación de materiales de construcción y 
residuos de demolición, sin un adecuado destino.

Que, se debe crear conciencia ciudadana en materia de la 
gestión integral delos residuos sólidos.

Que el código Orgánico Reorganización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
Artículos 57 literal a), b),c) Y 568 literal d), le faculta crear 
las tasas por servicios públicos que presta.

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 57 
literal b y 324 del COOTAD

Expide:

LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTON 

QUINSALOMA

CAPITULO I: GENERALIDADES Y COMPETENCIA

Art. 1. La presente Ordenanza regula la generación, 
clasifi cación, barrido, recolección, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos de la ciudad de 
Quinsaloma, sus parroquias, comunidades y sectores 
periféricos de conformidad a la Normativa Municipal y 
Leyes pertinentes.

Art. 2. El barrido y recolección corresponde a la Unidad 
de Gestión Ambiental del Gobierno Municipal del Cantón 
Quinsaloma, con la participación de todos sus habitantes.

Art. 3. La separación en origen de los residuos sólidos 
tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de 
las instituciones públicas y privadas, así como de la 
ciudadanía, previa su entrega a los vehículos recolectores 
en los horarios y frecuencias establecidas para cada sector 
de la ciudad.

Art. 4. El desalojo y eliminación de los residuos 
industriales y escombros, es responsabilidad de cada 
uno de los generadores, independientemente de que sean 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas de la 
ciudad de Quinsaloma, centros parroquiales y poblados del 
cantón, en función a los requerimientos descritos en este 
reglamento.

Art. 5. La recolección, disposición fi nal y tratamiento de 
los residuos sólidos en general, es obligación de la Unidad 
de Gestión Ambiental del Gobierno Municipal del Cantón 
Quinsaloma, con la participación de las Juntas Parroquiales, 
Instituciones Públicas, Privadas y habitantes en general.

CAPITULO II: OBJETIVOS Y MOTIVACION

Art. 6. El objetivo de la presente Ordenanza es establecer 
una gestión integral de los residuos sólidos, para lo cual se 
implementará:

a).- Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de 
Quinsaloma y a los centros parroquiales y poblados del 
cantón, mantenerlos limpios, garantizando la salud de los 
que habitan en estas jurisdicciones.

b).- Nuevas alternativas de recolección, disposición fi nal y 
tratamiento de los residuos sólidos conforme a la técnica 
actual.

c).- La participación ciudadana en actividades tendientes 
a conservar limpia la ciudad y los centros parroquiales y 
poblados del cantón; de conformidad al modelo de gestión 
que se implementará desde la Municipalidad.

d).- La disminución en la generación de residuos sólidos.

e).- La concienciación ciudadana para lograr de los 
propietarios y /o arrendatarios, el barrido de la vereda y el 
50% de la calle; a fi n de mantenerlas limpias y vigilar que 
terceros no la ensucien.

CAPITULO III DEL SERVICIO ORDINARIO Y DE 
LOS SERVICIOS ESPECIALES DE ASEO.

Art. 7.- Se defi ne como SERVICIO ORDINARIO el 
que presta la Unidad de Gestión Ambiental del Gobierno 
Municipal del Cantón Quinsaloma, por la recolección 
de residuos sólidos que por su naturaleza, composición, 
cantidad y volumen, son generados en actividades 
realizadas en viviendas o en cualquier establecimiento 
asimilable a estas.

Art. 8.- Son servicios especiales los siguientes: 

1. SERVICIO COMERCIAL.- Es el manejo de 
residuos generados en los establecimientos comerciales 
y mercantiles tales como: industrias, fábricas, almacenes, 
depósitos, bodegas, hoteles, restaurantes, cafeterías, 
discotecas, centros de diversión nocturnos, plazas de 
mercado, puestos de venta, escenarios deportivos, y demás 
sitios de espectáculos masivos.

2. SERVICIO DE ESCOMBROS Y CHATARRA.- 
Es el manejo de escombros producto de construcciones, 
demoliciones y obras civiles; tierra de excavación y chatarra 
de todo tipo.

3. SERVICIO DE DESECHOS SÓLIDOS 
PELIGROSOS.- Es el manejo de desechos que 
comprenden los objetos, elementos o sustancias que se 
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abandonan, botan, desechan, descartan o rechazan y que 
por sus características sean corrosivas, tóxicas, venenosas, 
reactivas, explosivas, infl amables, biológicas, infecciosas, 
irritantes, de patogenicidad, que representan un peligro para 
los seres vivos, el equilibrio ecológico y/o el ambiente.

CAPITULO IV: DEL BARRIDO Y RECOLECCION 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS COMUNES

Art.9. Es obligación de los propietarios o arrendatarios de 
los locales ubicados en el área urbana de la ciudad y centros 
parroquiales y poblados del cantón, mantener limpio 
el frente de sus propiedades, tanto en el área de veredas 
como en el 50% de la calle, debiendo barrer de afuera hacia 
adentro, y el producto de este se recogerá para su envío en 
los vehículos recolectores según el horario establecido para 
cada sector.

Art.10. Todos los propietarios o arrendatarios de viviendas, 
almacenes, talleres, restaurantes, bares, negocios en 
general, establecimientos educativos, fabricas, industrias, 
instituciones públicas y privadas, tienen la obligación de 
realizar la adquisición de dos recipientes plásticos uno 
de color verde y uno negro, que serán expendidos por el 
Gobierno Municipal, y descontado su costo a través de las 
planillas de consumo de agua potable en un plazo de seis 
meses.

Art.11. Todos los propietarios o arrendatarios de viviendas, 
almacenes, talleres, restaurantes, bares, negocios en general, 
establecimientos educativos, industrias, instituciones 
públicas y privadas, tienen la obligación de entregar los 
residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos) en la forma que 
establece esta Ordenanza de conformidad a lo que dicte 
para el efecto la Unidad de Gestión Ambiental del Gobierno 
Municipal del Cantón Quinsaloma.

Art.12.Toda persona que proceda a entregar los residuos 
sólidos domiciliarios (orgánicos e inorgánicos) para 
que sean recogidos por los vehículos recolectores debe 
realizarlo en la siguiente forma:

a. Utilizar los recipientes plásticos de color verde, y negro 
para identifi car los desechos que lo contienen.

b. En el recipiente de color verde, se deberán colocar los 
residuos considerados orgánicos: Ejemplo cáscaras de 
frutas, restos de alimentos consumidos, restos de alimentos, 
es decir aquellos residuos que se descomponen en corto 
tiempo.

c. En el recipiente de color Negro se deberá depositar los 
residuos inorgánicos como: plásticos metales, cartón, papel, 
vidrio y otros.

d. En el caso de instituciones o establecimientos que 
generen gran cantidad de residuos, estos deberán separarlos 
en la fuente, en orgánicos e inorgánicos, para depositarlos 
en recipientes adecuados en un lugar de fácil acceso a los 
vehículos recolectores.

e. En las parroquias se utilizará el mismo tipo de recipientes 
para los residuos orgánicos e inorgánicos.

Art.13.- Todos los Propietarios de terrenos y/o fi ncas del 
sector rural, deberán mantener limpio, los taludes y fi los de 
los caminos y/o carreteras públicas.

Art.14. Los ciudadanos deberán entregarlos recipientes 
que corresponda (verde o negro) en el día establecido por 
la Unidad de Gestión Ambiental del Gobierno Municipal 
del Cantón Quinsaloma, colocando el recipiente en la acera 
para su recolección, en la hora establecida para el paso del 
vehículo recolector en cada uno de los sectores.

Art.15. Las personas que deseen recuperar materiales 
reciclables, deberán obtener el permiso respectivo de la 
Dirección Municipal de Medio Ambiente y sujetarse a 
las disposiciones que le sean otorgadas. Queda prohibido 
a personas recuperar materiales en las calles, veredas, 
vehículos recolectores y lugares de disposición fi nal sin 
autorización previa.

Art.16. Todo ciudadano está obligado a cumplir con 
las disposiciones impartidas por la Dirección de Medio 
Ambiente en lo que respecta al barrido, separación, 
recolección, tratamiento y disposición fi nal de los residuos 
sólidos en el cantón.

Art.17. Las personas que habitan en sectores o lugares a 
los cuales no tiene acceso el vehículo recolector, deberán 
depositar la basura hasta la calle más cercana y con acceso 
para el vehículo recolector.

Art. 18. Para aquellas localidades de la zona rural, la Unidad 
de Gestión Ambiental coordinará con la Junta Parroquial 
para determinar el tipo de mecanismo de recolección en 
cada sitio y desarrollará un plan para la ejecución de dicho 
servicio.

CAPITULO V: DE LOS ESCOMBROS, TIERRA Y 
CHATARRA

Art. 19.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que produzca escombros o chatarra será responsable de los 
mismos hasta su disposición fi nal adecuada en los términos 
establecidos en el reglamento respectivo, así mismo será 
responsable por el efecto negativo al ambiente y a la salud 
por su inadecuada disposición fi nal.

Art. 20.- Los particulares, sean estos personas o empresas 
naturales o jurídicas, podrán transportar los escombros y 
chatarra siempre que se sujeten a las normas respectivas 
dictadas por la Unidad Municipal de Medio Ambiente 
conforme al Reglamento Municipal correspondiente y solo 
podrán disponerlos en los lugares autorizados.

Art. 21.- Los únicos sitios para recibir escombros, tierra 
o chatarra, son los autorizados por la Unidad de Medio 
Ambiente. Podrán existir sitios privados de disposición fi nal, 
siempre que cuenten con el permiso expreso de la Unidad 
Municipal de Medio Ambiente. Esta deberá informar a la 
ciudadanía de los sitios autorizados y señalizarlos.

Art. 22.- Los escombros depositados en los sitios defi nidos 
por la Dirección Municipal de Medio Ambiente, no podrán 
estar mezclados con residuos domésticos, industriales 
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o peligrosos. Los escombros conformados por concreto 
rígido, no podrán tener una dimensión superior a 1,0m X 
0,4m X 0,4m.

Art. 23.- El productor del desecho tendrá la obligación de 
velar por el manejo y disposición fi nal de los escombros 
producidos y no podrá ocupar el espacio público o afectar 
el ornato de la zona, en concordancia con las normas de 
arquitectura y urbanismo vigentes.

Art. 24.- Las empresas o los particulares que presten 
el servicio de transporte de escombros o tierra, deberán 
obtener un permiso general de movilización expedido por la 
Dirección Municipal de Medio Ambiente correspondiente, 
que será el único documento que autorice la circulación 
y disposición fi nal con este tipo de residuos o cualquier 
otro similar. Este permiso podrá ser retirado e iniciado el 
proceso de sanción determinado en el respectivo reglamento 
si es que los comisarios constatan la inobservancia de lo 
dispuesto en esta ordenanza y en las normas pertinentes.

Art. 25.- Los transportadores de escombros estarán 
obligados a cumplir con los requisitos establecidos por esta 
ordenanza y su reglamento correspondiente, al igual que de 
aquellas disposiciones que en materia de escombros que la 
Dirección Municipal de Medio Ambiente determine.

CAPITULO VI: DE LOS DESECHOS, INDUSTRIALES 
Y PELIGROSOS

Art. 26.- Todos los productores de desechos sólidos 
industriales y peligrosos, están obligados a su manejo y 
disposición fi nal adecuada y no podrán ocupar con ellos el 
espacio público, afectar el ornato ni atentar a la salud de 
las personas, en concordancia con las leyes y ordenanzas 
vigentes. El productor de cualquiera de estos desechos 
sólidos es responsable de los efectos negativos que causen 
en el inadecuado acopio, transporte o disposición fi nal de 
los mismos.

Así mismo, todos los productores y manipuladores de 
desechos sólidos industriales y peligrosos están obligados 
a acatar las medidas adoptadas por la Unidad Municipal 
de Medio Ambiente dentro de las políticas de protección 
al medio ambiente, incluyendo la vigilancia y control a sus 
empleados o contratistas.

La inadecuada disposición fi nal de desechos industriales 
y peligrosos dará lugar a la sanción correspondiente, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales 
a que hubiere lugar por afectación ambiental.

Art. 27.- El productor de desechos industriales y peligrosos 
será responsable de establecer sitios adecuados y protegidos 
de acopio, de la limpieza de esos sitios y del espacio público 
que se vea afectado en el ejercicio de esa actividad. 

Art. 28.- Para el transporte y movilización de desechos 
industriales y peligrosos será requisito indispensable el 
permiso de movilización expedido por la Unidad Municipal 
de Medio Ambiente, sin perjuicio de la obligación que 
los transportistas tienen que cumplir con lo establecido 
en el parágrafo 2do del Capítulo III del Reglamento de 

Prevención y control de la contaminación por Residuos 
peligrosos del TULAS.

Los transportadores estarán obligados a cumplir con los 
requisitos establecidos por la Unidad Municipal de Medio 
Ambiente, respecto del volumen de carga, protecciones 
especiales, tipos de vehículos, horarios, y en general todo 
lo relativo a esta actividad.

Art. 29.- Los únicos sitios para recibir desechos industriales 
o peligrosos son los autorizados por la Unidad Municipal de 
Medio Ambiente, o los sitios particulares que cuenten con 
su autorización previa. En estos casos se deberá informar 
por escrito para la movilización a los sitios a los que pueden 
ser transportados dependiendo del tipo de material.

Art. 30.- Todos los establecimientos industriales y 
productivos que generen desechos sólidos peligrosos, 
deberán diferenciar los residuos orgánicos e inorgánicos de 
los peligrosos y los dispondrán en recipientes claramente 
identifi cados y separados.

En cada establecimiento se fi jará un sitio exclusivo, 
debidamente aislado y protegido, para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos y se prestará 
facilidades para su recolección.

Art. 31.- El productor de cualquier desecho considerado 
como lodo industrial tiene la obligación de neutralizarlo. 
Para el efecto, deberá cumplir con los procedimientos que 
rigen la cadena de custodia, establecidos por la Unidad 
Municipal de Medio Ambiente.

Art. 32.- Los lodos industriales deberán ser dispuestos 
en celdas de confi namiento previo su inertización. La 
Municipalidad, a través de la Unidad Municipal de Medio 
Ambiente deberá mantener actualizados los sitios posibles 
que servirán para la ubicación fi nal de los desechos sólidos 
peligrosos.

Art. 33.- Una vez que el lodo se estabilice será 
responsabilidad de cada industria su transporte hasta el sitio 
de ubicación fi nal establecido por la Unidad Municipal de 
Medio Ambiente y se aplicarán las tarifas establecidas para 
el caso. Para que ésta faculte la ubicación fi nal, deberán 
contar con el permiso específi co emitido por la Autoridad 
Ambiental Provincial o Nacional.

Art. 34.- Los desechos sólidos peligrosos deberán ser 
tratados y ubicados adecuadamente, mediante técnicas 
de rellenos sanitarios de seguridad, incineración, 
encapsulamiento, fi jación u otra técnica aprobada.

Art. 35.- Todo productor de desechos peligrosos deberá 
comunicar a la Unidad de Gestión Ambiental, los 
procedimientos de manejo y disposición fi nal de sus 
desechos en función de la regulación aplicable.

Art. 36.- Todas las disposiciones del presente capitulo son 
de carácter Municipal; en tal virtud los regulados deberán 
cumplir en lo que fuere aplicable con el reglamento de 
Prevención y Control de la contaminación por desechos 
peligrosos del TULAS.
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CAPITULO VII: DE LA DISPOSICION FINAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 37.- La disposición fi nal de los residuos sólidos 
no peligrosos solo podrá hacerse en rellenos sanitarios 
manejados técnicamente y con su respectiva licencia 
ambiental. Por lo tanto, los botaderos a cielo abierto 
están totalmente prohibidos y serán sancionadas aquellas 
personas que dispongan residuos en dichos lugares no 
autorizados.

Los residuos sólidos también podrán servir como 
insumos para la conversión en energía eléctrica, o ser 
industrializados, siempre y cuando las plantas respectivas 
sean técnica y ambientalmente operadas.

Art- 38.- La Autoridad Municipal asignará los recursos 
necesarios para el funcionamiento y operación adecuada del 
relleno sanitario Municipal en función de los requerimientos 
técnicos establecidos en esta ordenanza.

Art. 39.- Las iniciativas comunitarias, sean en barrios o 
parroquias, sobre la disposición fi nal y el procesamiento de 
los residuos sólidos, deberán contar con la aprobación de la 
Dirección Municipal de Medio Ambiente.

Art. 40.- En los lugares considerados como rellenos 
sanitarios no se recibirán aquellos residuos con 
características diferentes a aquellas aprobadas y aceptadas 
en la licencia ambiental respectiva.

Art. 41.- Las instalaciones que se establezcan para el 
aprovechamiento de residuos sean para compostaje u 
otros similares deberán ser autorizados por la Dirección 
Municipal de Medio Ambiente.

Art. 42.- Requerimientos técnicos:

a).- El relleno sanitario contará con un diseño y manejo 
técnico para evitar problemas de contaminación de las 
aguas subterráneas, superfi ciales, del aire, los alimentos y 
del suelo mismo.

b).- No se ubicará en zonas donde se ocasione daños a 
los recursos hídricos (aguas superfi ciales y subterráneas, 
fuentes termales o medicinales), a la fl ora, fauna, zonas 
agrícolas ni a otros elementos del paisaje natural. Tampoco 
se escogerá áreas donde se afecten bienes culturales 
(monumentos históricos, ruinas arqueológicas.

c).- El relleno sanitario estará ubicado a una distancia 
mínima de 200 m de la fuente superfi cial del recurso hídrico 
más próximo.

d).- Para la ubicación del relleno no se escogerá zonas que 
presenten fallas geológicas, lugares inestables, cauces de 
quebradas, zonas propensas a deslaves, a agrietamientos, 
desprendimientos, inundaciones, que pongan en riesgo la 
seguridad del personal o la operación del relleno.

e).- El relleno sanitario no se ubicará en áreas incompatibles 
con el plan de desarrollo urbano de la ciudad. La distancia 
del relleno a las viviendas más cercanas no podrá ser 

menor de 500 m. Tampoco se utilizará áreas previstas para 
proyectos de desarrollo regional o nacional (hidroeléctricas, 
aeropuertos, represas).

f).- El relleno sanitario debe estar cerca de vías de fácil 
acceso para las unidades de recolección y transporte de los 
desechos sólidos.

g).- Se deberá estimar un tiempo de vida útil del relleno 
sanitario de por lo menos 10 años.

h).- El relleno sanitario tendrá cerramiento adecuado, 
rótulos y avisos que lo identifi quen en cuanto a las 
actividades que en él se desarrollan, como entrada y salida 
de vehículos, horarios de operación o funcionamiento, 
medidas de prevención para casos de accidentes y 
emergencias, además se deben indicar la prohibición de 
acceso a personas distintas a las comprometidas en las 
actividades que allí se realicen.

i).- El relleno sanitario contará con los servicios mínimos 
de: suministro de agua, energía eléctrica, sistema de drenaje 
para evacuación de sus desechos líquidos, de acuerdo con 
la complejidad de las actividades realizadas.

j).- El relleno sanitario contará con programas y sistemas 
para prevención y control de accidentes e incendios, como 
también para atención de primeros auxilios y cumplir con 
las disposiciones reglamentarias que en materia de salud 
ocupacional, higiene y seguridad industrial establezca 
el Ministerio de Salud Pública y demás organismos 
competentes.

k).- El relleno sanitario para su adecuada operación contará 
con un manual de operación y mantenimiento formulado 
por la Dirección de Medio Ambiente.

l).- El relleno sanitario mantendrá las condiciones 
necesarias para evitar la proliferación de vectores y otros 
animales que afecten la salud humana o la estética del 
entorno.

m).- Se ejercerá el control sobre el esparcimiento de los 
desechos sólidos, partículas, polvo y otros materiales 
que por acción del viento puedan ser transportados a los 
alrededores del sitio de disposición fi nal.

n).-Se contará con una planta de tratamiento de Lixiviados 
y percolados. 

o).- Para la captación y evacuación de los gases generados 
al interior del relleno sanitario se diseñará chimeneas 
de material granular, las mismas que se conformarán 
verticalmente elevándose a medida que avanza el relleno.

p).- Todo relleno sanitario dispondrá de una cuneta o canal 
perimetral que intercepte y desvíe fuera del mismo las 
aguas lluvias.

q).- Todas las operaciones y trabajos que demande el 
relleno sanitario deben ser dirigidos por una persona 
especialmente adiestrada para este efecto.
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r).- El relleno sanitario en operación será inspeccionado 
regularmente por la Dirección Municipal de Medio 
Ambiente.

CAPITULO VIII: DEL CONTROL, ESTIMULO, 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Art. 43.- CONTROL.- La Unidad de Gestión Ambiental 
y las Juntas Parroquiales con acción de la Comisaría 
Municipal controlará el cumplimiento de esta ordenanza 
y normas conexas; la comisaría juzgará y sancionará a los 
infractores conforme a lo establecido en esta Ordenanza y 
en general tomará todas las medidas para mejorar el aseo y 
limpieza de la ciudad de Quinsaloma. El control se realizará 
también por parte de la policía Municipal, Autoridades 
Competentes y los veedores cívico ad honorem.

Art. 44.- ESTIMULO.- La Unidad de Gestión Ambiental 
brindará estímulos a barrios, urbanizaciones, empresas, 
organizaciones de comerciantes o ciudadanía en general, 
por las iniciativas que desarrollen para mantener limpia la 
ciudad, de acuerdo a lo establecido en esta ordenanza.

Art. 45.- CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.- En 
concordancia con las obligaciones y responsabilidades 
señaladas en el Capítulo III de esta ordenanza de cuidar 
la limpieza y el medio ambiente del Cantón Quinsaloma, 
se establecen cinco clases de contravenciones con sus 
respectivas sanciones, que se especifi can a continuación:

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Serán sancionados con la multa del 3% de la RBU a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1.- Tener sucia y descuidada la acera y calzada del frente 
correspondiente a su domicilio, negocio o empresa. 

2.-Colocar la basura en la acera sin utilizar los recipientes 
identifi cados para la clasifi cación. (Recipientes de color 
Verde y Negro).

3.-No retirar el recipiente (o tacho de basura) después de la 
recolección.

4.- Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas 
de cigarrillos, cáscaras, goma de mascar (chicles), papeles, 
plásticos y residuos en general, teniendo la responsabilidad, 
en el segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor.

5.- Ensuciar el espacio público con residuos por realizar 
labores de recuperación de materiales.

6.- Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás 
elementos de uso personal o doméstico, en puertas, balcones 
y ventanas que miren al espacio público.

7.- Escupir, vomitar, en los espacios públicos.

8.- No tomar las medidas necesarias para prevenir que los 
animales con los que transitan ensucien las aceras, calles, 
avenidas y parques, excepto en el caso que se realicen 

cabalgatas o actividades culturales o de festejos con la 
presentación de animales.

9.- Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a 
las quebradas, ríos, áreas comunales y demás espacios 
públicos, los productos del barrido de viviendas, locales 
comerciales, establecimientos o vías.

10.- Depositar la basura fuera de la frecuencia y horario de 
su recolección.

CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS 
SANCIONES.

Serán sancionados con la multa del 7% de la RBU a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1.-Permitir que animales domésticos ensucien con sus 
excrementos las aceras, calzadas, parques, parterres y en 
general, los espacios públicos.

2.- Depositar la basura en los parterres, avenidas, parques, 
esquinas, terrenos baldíos y quebradas esto es, en cualquier 
otro sitio que no sea la acera correspondiente a su domicilio 
o negocio, propiciando centros de acopio de basura no 
autorizados.

3.- Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases y en 
general residuos.

4.- Lavar vehículos en calles, aceras y demás espacios 
públicos.

5.- Realizar trabajos de construcción o reconstrucción sin 
las debidas precauciones, ensuciando los espacios públicos 
con pinturas, escombros y/o residuos de materiales.

6.- Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de 
comidas preparadas, y en general aguas servidas.

7.- Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos.

8.- Depositar en espacios o vías públicas colchones, 
muebles y otros enseres fuera de los horarios establecidos 
para la recolección de basura.

9.- No disponer de un recipiente plástico dentro de 
los vehículos de transporte masivo, buses escolares, 
particulares, ofi ciales, y vehículos en general.

10.- Mezclar los tipos de residuos.

11.- Transportar basuras o cualquier tipo de material de 
desecho o construcción sin las protecciones necesarias 
para evitar el derrame sobre la vía pública.

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Serán sancionados con la multa equivalente al 17% de la 
RBU a quienes cometan las siguientes contravenciones:
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1.- Abandonar en el espacio público o vía pública animales 
muertos o despojos de los mismos.

2.-Arrojar directamente a la vía pública, a la red de 
alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, lubricantes, 
combustibles, aditivos, líquidos y demás materiales tóxicos, 
de acuerdo con la ordenanza respectiva.

3.- Utilizar el espacio público para realizar actividades de 
mecánica en general y de mantenimiento o lubricación de 
vehículos, de carpintería o de pintura de objetos, cerrajería y 
en general todo tipo de actividades manuales, artesanales o 
industriales que perjudican el aseo y el ornato de la ciudad.

4.- Ocupar el espacio público, depositar o mantener en 
él, materiales de construcción, escombros y residuos en 
general sin permiso de la autoridad competente.

5.- Mantener o abandonar en los espacios públicos vehículos 
fuera de uso y, en general, cualquier clase de chatarra u 
otros materiales.

6.- Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano 
instalado para la recolección de residuos.

7.- Quemar llantas, medicamentos, cualquier otro material 
o desecho peligroso en la vía pública.

8.- Atraso o falta de pago por el servicio de recolección de 
basura por tres meses.

CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Serán sancionados con la multa del 33% de la RBU a 
quienes cometan las siguientes contravenciones:

1.-Arrojar escombros, materiales de construcción, chatarra, 
basura y desechos en general en la vía pública, quebrada y 
cauces de ríos.

2.- Usar el espacio público como depósito o espacio de 
comercialización de chatarra y repuestos automotrices.

3.- Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento 
o espectáculo público que haya sido organizado sin contar 
con el permiso de la Unidad de Gestión Ambiental.

4.- Defecar en los espacios públicos.

CONTRAVENCIONES DE QUINTA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Serán sancionados con la multa del 90% de la RBU, a 
quienes cometan las siguientes contravenciones:

1.- Mezclar y botar la basura doméstica con basura tóxica, 
biológica, contaminada, radioactiva u hospitalaria.

2.-No respetar la recolección diferenciada de los desechos.

3.- No disponer de los residuos industriales, y peligrosos, 
según lo establecido en esta ordenanza.

4.- Propiciar la combustión de materiales que generan 
gases tóxicos.

5.- Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de 
aseo urbano en una o varias de sus diferentes etapas (barrido, 
recolección, transporte, transferencia y disposición fi nal).

6.- Las empresas públicas o privadas que comercialicen 
o promocionen sus productos o servicios a través de 
vendedores ambulantes o informales con o sin autorización 
municipal que no cuenten con las medidas necesarias para 
evitar la generación de desperdicios en las calles, aceras 
y/o espacios públicos en general.

Art. 46.- REINCIDENCIA EN LAS 
CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en la violación 
de las disposiciones de esta sección será sancionado cada 
vez con el recargo del cien por ciento sobre la última 
sanción y deberá ser denunciado ante las autoridades 
competentes.

Art. 47.- COSTOS.- Las multas no liberan al infractor 
del pago de los costos en que incurra la Municipalidad, o 
cualquier otra de su competencia, para remediar o corregir 
el daño causado.

Art. 48.- ACCION PÚBLICA.- se concede acción 
pública para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante 
la Unidad de Gestión Ambiental, Policía Municipal y /o 
Policía Nacional las infracciones a las que se refi rieren en 
este capítulo.

La aplicación de las multas y sanciones determinadas en 
esta sección serán impuestas a los contraventores por el 
comisario/a municipal y para su ejecución contaran con la 
asistencia de la policía municipal y de ser necesario con la 
fuerza pública sin perjuicio de las acciones civiles y penales 
que podrían derivarse por la violación o contravención de 
las normas establecidas en la presente sección.

Art. 49.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- 
Todo ciudadano que contravenga las disposiciones de la 
presente ordenanza será sancionado de acuerdo al grado 
de infracción cometida y de conformidad con el debido 
proceso. En el caso de menores de edad, serán responsables 
sus padres o representantes legales.

Los contraventores serán sancionados por el comisario/a 
municipal, sin perjuicio de las sanciones que se deriven y 
puedan ser impuestas por otras autoridades. 

Para el control y juzgamiento de los infractores y 
reincidentes, el comisario/a llevará un registro de datos.

Art. 50.- DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU 
FORMA DE COBRO.- El 70% de los fondos recaudados 
por concepto de multas cobradas a los contraventores, 
formarán parte del Fondo Ambiental que dispondrá la 
Unidad de Gestión Ambiental para consolidar el sistema de 
gestión integral de residuos sólidos en la ciudad y el 30% 
formará parte de los ingresos percibidos por la Comisaría 
Municipal para la capacitación de sus funcionarios.
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Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y 
no comparezca, la multa que corresponda más los intereses 
se cobrará en la carta del impuesto predial, para lo cual la 
Unidad de Gestión Ambiental deberá remitir el listado y 
detalle de los infractores en forma periódica a la Dirección 
Financiera para que se incluya esta multa en el título 
correspondiente.

Cuando el contraventor sea dueño de un establecimiento 
comercial y no cancele la multa correspondiente, se 
procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que 
cumpla con sus obligaciones ante la Comisaría Municipal, 
y de no hacerlo se cancelará la patente municipal.

Cuando el contraventor de primera clase no disponga 
de recursos y no sea propietario de bienes inmuebles, el 
Comisario Municipal, podrá permutar la multa por cuatro 
horas de trabajo en la limpieza de los espacios públicos 
del cantón.

CAPITULO IX: DEL PROCEDIMIENTO

Art.51. Los inspectores de la Unidad de Gestión Ambiental 
o la comisaría municipal, los policías municipales y 
el personal designado para el efecto, están obligados a 
presentar los partes por escrito de todo cuanto atañe al aseo 
de la ciudad; en base a éste se procederá a la citación y 
sanción que corresponda.

Art.52. Se concede acción popular para la denuncia de 
cualquier infracción a las disposiciones de esta Ordenanza, 
guardándose absoluta reserva en el nombre del denunciante. 

Art.53. La Unidad de Gestión Ambiental a través del 
Departamento de Relaciones Públicas del Gobierno 
Municipal, propenderá a mantener un espacio de una hora 
semanal o su equivalente, para la difusión de programas 
encaminados a sensibilizar a la ciudadanía en materia de 
higiene y salubridad, a través de los medios de difusión 
colectiva hablados, escritos y televisivos.

CAPITULO X: DE LAS TASAS Y COBROS

Art. 54.- La Unidad de Gestión Ambiental deberá 
anualmente presentar un informe de análisis de las tasas por 
cobrar a la ciudadanía por el servicio de aseo, justifi cando 
el valor en función del manejo integral que realiza (barrido, 
recolección, transporte, tratamiento, disposición fi nal).

Art. 55.- El cobro del servicio de aseo se lo realizará a la 
ciudadanía a través de la planilla de luz por medio de un 
convenio celebrado entre la CNEL y la Municipalidad.

Art. 56.- Sobre el monto total mensual de consumo de 
energía eléctrica, es decir sobre éste se aplicará las tasas 
equivalentes por concepto de recolección de basura y 
desechos sólidos, a todos los clientes de la Corporación 
Nacional de Electrifi cación que se encuentran dentro 
de la Jurisdicción del Cantón Quinsaloma, según el 
correspondiente cuadro, excepto los que probaren que no 
reciben el servicio de recolección de basura.

SECTOR RESIDENCIAL

COSTO DIRECTO DE CONSUMO DE LUZ POR 
SERVICIO DE RECOLECCION

De 0,00 hasta 7,00 USD 0.50

De 8,00 hasta 14,00 USD 1.00

De 15,00 hasta 21,00 USD 1.50

De 22 en adelante 2.00

En las Parroquias el pago será de 1USD

SECTOR COMERCIAL E INDUSTRIAL.

COSTO DIRECTO DE CONSUMO DE LUZ POR 
SERVICIO DE

RECOLECCION

De 0,00 hasta 7.00 USD 1.00

De 8,00 hasta 14,00 USD 1.50

De 15,00 hasta 21,00 USD 2.00

De 22,00 hasta 30,00 USD 2.50

De 31 en adelante USD 3,00

La dirección Financiera Municipal Deberá mantener una 
cuenta individual para el depósito de dichos fondos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La presente Ordenanza será difundida en los diferentes 
medios de comunicación durante el lapso  de 90 días, a 
partir de la aprobación del Ilustre Concejo, con el objeto de 
que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de los deberes, 
derechos y obligaciones que ella contiene.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia, una vez 
aprobada por el ilustre concejo y publicada conforme lo 
determina el artículo 324 del COOTAD y haberse cumplido 
la disposición transitoria.

Dado en la Sala de reuniones  del cantón Quinsaloma, a los 
veintiséis días del mes de julio del dos mil doce.

f.) Sra. Lida Agila Vargas, Secretaria del Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: SECRETARIA DEL 
CONCEJO: CERTIFICO: Que la presente Ordenanza 
para la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el cantón 
Quinsaloma, fue conocida, discutida y aprobada por el I. 
Concejo Cantonal en los debates de las sesiones Ordinarias 
celebradas los  días 19 y 26 de julio de 2012.

f.) Sra. Lida Agila Vargas, Secretaria del Concejo.
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SECRETARIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN QUINSALOMA.- VISTOS: De conformidad 
con lo que dispone el artículo 322 del COOTAD, remítase 
original y copias de la presente ordenanza al señor Alcalde 
para su sanción y promulgación.- Cúmplase. 

Quinsaloma, julio 27 de 2012

f.) Sra. Lida Agila Vargas, Secretaria del Concejo.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN QUINSALOMA.- Quinsaloma, a 27 de 
julio de 2012.- De conformidad con lo que dispone el 
Art. 322 Y 324 del COOTAD, sanciono y dispongo 
se promulgue la presente ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EN EL CANTON QUINSALOMA. PUBLÍQUESE Y 
EJECÚTESE.- 

f.) Sr. Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde del cantón 
Quinsaloma.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO.- Certifi co 
que el señor Alcalde Braulio Manobanda Muñoz sancionó 
la presente ordenanza en la fecha arriba indicada.- Lo 
certifi co.

f.) Sra. Lida Agila Vargas, Secretaria del Concejo.

 

No.  CMQ-014-2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN QUINSALOMA

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina 
que el “Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente,  
unitario, intercultural, plurinacional y laico”.

Que, en este Estado de Derechos  se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, 
los mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

Que, el Art.  10 de la Constitución de la República prescribe 
que, las fuentes del derecho   se han ampliado considerando   
a: “Las personas, comunidades. Pueblos, nacionalidades 
y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”.

Que, el Art.  84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y   todo órgano con 
potestad   normativa   tendrá la obligación   de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas 
a los derechos previstos en la Constitución y /o tratados 
internacionales y los que sean   necesarios   para   garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades.”. Esto signifi ca que los organismos 
del sector público comprendidos   en el Art.   225 de la 
Constitución   de la República, deben adecuar su actuar a 
esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República, confi ere competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art.   270 de la Constitución   de la República   
determina   que los gobiernos   autónomos   descentralizados   
generarán   sus   propios   recursos fi nancieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art   321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir 
su función social y ambiental.

Que, de acuerdo al Art.  426 de la Constitución de 
la República: “Todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución.  Las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente /as normas 
constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las 
partes no las invoquen expresamente.”. Lo que implica que 
la Constitución de la República adquiere fuerza normativa, 
es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas 
debemos sujetarnos a ella.

Que, el Art.  599 del Código Civil, prevé que el dominio, 
es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad. 

Que, el artículo 55   del COOTAD establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que determine la ley: 1) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo 
municipal   le corresponde:

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones;
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Regular, mediante ordenanza la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor.  Expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular 
temas institucionales específi cos o reconocer derechos 
particulares;

Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la fi nalidad 
de unifi car la metodología de manejo y acceso a la 
información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 
valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto   
en el Art. 172 del COOTAD, los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, provinciales, metropolitano 
y municipal son benefi ciarios de ingresos generados por 
la gestión propia, y su clasifi cación estará sujeta a la 
defi nición de la ley que regule las fi nanzas públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia   y 
sufi ciencia   recaudatoria.

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas   el cobro de sus 
tributos

Que, el COOTAD prescribe en el Art. 242 que el Estado 
se organiza territorialmente en regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación 
ambiental, étnico-culturales o de población podrán 
constituirse regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales     indígenas 
y pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 
494 del COOTAD reglamenta los procesos    de formación 
del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus 
tributos, su aplicación se sujetará a las siguientes normas:

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el 
catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los 
términos establecidos en este Código.

Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de 
la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edifi cado sobre el mismo. Este valor constituye el valor 
intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base 
para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios

Que, el Artículo 561 del COOTAD; señala que “Las 
inversiones, programas y proyectos realizados por el sector 
público que generen plusvalía, deberán ser consideradas 
en la revalorización bianual del valor catastral de los 
inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de   
infraestructura  el impuesto será satisfecho por los dueños 
de los predios benefi ciados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fi deicomisarios o sucesores en el derecho, 
al tratarse de herencias, legados o donaciones   conforme a 
las ordenanzas   respectivas.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación   de la obligación   
tributaria

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a la Municipalidad    a adoptar 
por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código.

Que, el legislativo cantonal, en sesiones del 22 y 22 
de septiembre del 2016, aprobó la “ORDENANZA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS 
Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2016-2017”, misma que 
fue publicada en el Registro Ofi cial, Edición Especial Nº 
892 del 13 de febrero del 2017.

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confi ere el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización en los artículos   53, 54, 55 literal i; 
56,57,58,59y 60 del Código Orgánico Tributario.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS 

Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2018-2019

CAPITULO I
DEFINICIONES

Art. 1.-  DE LOS BIENES NACIONALES. -  Se llaman 
bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a la 
Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el 
mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales 
de uso público o bienes públicos.  Así mismo; los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 
metros de altura sobre el nivel del mar.

Art. 2.- CLASES DE BIENES. -Son bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados aquellos, sobre los 
cuales ejercen dominio.  Los bienes se dividen en bienes 
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del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público.

Art. 3.-  DEL CATASTRO. -  Catastro es “el inventario o 
censo, debidamente actualizado y clasifi cado, de los bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, 
con el objeto de lograr su correcta identifi cación física. 
Jurídica, fi scal y económica”.

Art. 4.- FORMACIÓN DEL CATASTRO. -El objeto de la 
presente ordenanza es regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación del Catastro 
inmobiliario urbano y rural en el Territorio del Cantón.

El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los 
Municipios del país, comprende; el inventario de la 
información catastral, la determinación del valor de la 
propiedad, la estructuración de procesos automatizados 
de la información catastral, y la administración en el uso 
de la información de la propiedad, en la actualización 
y mantenimiento de todos sus elementos, controles y 
seguimiento técnico de los productos ejecutados.

Art. 5.- DE LA PROPIEDAD. -Es el derecho real en una 
cosa física, para gozar y disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad, posee aquél que de hecho actúa como 
titular de un derecho o atributo en el sentido de que, sea o 
no sea el verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales.

Art. 6.- JURISDICCIÓN TERRITORIAL. -Para la 
administración del catastro se establecen dos procesos de 
intervención:

a) CODIFICACIÓN CATASTRAL:

La localización del predio en el territorio está relacionado 
con el código de división política administrativa de la 
República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos 
numéricos, de los cuales dos son para la identifi cación 
PROVINCIAL; dos para  la identifi cación CANTONAL y 
dos para la  identifi cación de PARROQUIAS URBANAS 
y PARROQUIAS RURALES, las parroquias urbanas que 
confi guran por si la cabecera cantonal, el código establecido 
es el 50, si la cabecera cantonal está constituida por varias 
parroquias urbanas, la codifi cación de las parroquias va 
desde 01 a 49 y la codifi cación de las parroquias rurales 
va desde 51 a 99.

En el caso de  que  un territorio  que corresponde a la 
cabecera cantonal, se compone de una o varias parroquia(s) 
urbana(s), en el caso de la primera,  en esta se ha defi nido 
el límite urbano con el área menor al total de la superfi cie 
de la parroquia urbana o cabecera cantonal, signifi ca que 
esa parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área urbana 
como área rural, por lo que la codifi cación para el catastro 

urbano en lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01, 
y del territorio restante que no es urbano, tendrá el código 
de rural a partir de 51.

Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias 
urbanas, y el área urbana se encuentra constituida  en parte 
o en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias 
urbanas en las que el área urbana cubre todo el territorio de 
la parroquia,  todo el territorio de la parroquia  será urbano,  
su código de zona será a partir de 01, si en el territorio de 
cada parroquia existe defi nida área urbana y área rural,  la 
codifi cación para el inventario catastral en lo urbano,  el 
código de zona será a partir del 01.   En el territorio rural de 
la parroquia urbana, el código de ZONA para el inventario 
catastral será a partir del 51.

El código territorial local está compuesto por 19 dígitos 
numéricos de los cuales dos son para identifi cación de 
ZONA dos para identifi cación de SECTOR, tres para 
identifi cación de MANZANA (en lo urbano) y POLÍGONO 
(en lo rural), tres para identifi cación del PREDIO y seis 
para identifi cación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL, 
en lo urbano y de DIVISIÓN en lo rural.

b) LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha 
catastral) que prepara la administración municipal para los 
contribuyentes o responsables de entregar su información 
para el catastro urbano y rural, para esto se determina y 
jerarquiza las variables requeridas   por la administración 
para la declaración de   la información y la determinación 
del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las características 
de los predios que se van a investigar, con los siguientes 
referentes:

01.- Identifi cación del predio:

02.- Tenencia del predio:

03.- Identifi cación Legal del predio

04.- Servicios

05.- Instalaciones Especiales del lote

06.- Destino económico del lote

07.- Características Constructivas

08.- Observaciones

09.- Responsabilidad

10.- Gráfi cos

Estas variables expresan los hechos existentes a través 
de una selección de indicadores que permiten establecer 
objetivamente el hecho generador, mediante la recolección 
de los datos del predio, que serán levantados en la fi cha 
catastral o formulario de declaración.

ón no 
ni de n

RISDIC
del catastro se establecen do

CATASTR

uél qu
atributo en e

itular.

implica la titulari
inguno de los derechos real

ICCIÓN TERRITORI
atastro se establecen dos proceso

aridad del
erechos reale

CIÓN TERRI

goce d
ee aqué

o atr
o titu

i
nin

DICCIÓN TERRITORIAL. -P
astro se establecen dos pr

qu sea o
mo

ca
con

cho de
d

jer
para 

el h

a el
rarqui

a d

y
l ca

a l

yente
stro

el 
e prepa

 o re

formu
ara la

ular

PRED

o

DIAL

rural
AD HO

a
de

de l
ref

s var

ho ge

va
laració

nerad

able
n de  

ano y r
 req

mini
bles d
rural

e de
nistració

en

nanz
miento, 

o urban

atastro P
país, comprende; el inv

ral, la deter
uración de p

stral, y l

a”.

ÓN DEL CATASTR
a es regular la form

desarrollo y conse
no y rural en el Territorio de

Predial Urbatro
, comprende; el inventario de

determinación del valor de 
procesos automatiz

RO
mación

nservación 
el Territorio de

Esta
su corre

ómica”

IÓN
za 
d

ano y rural en el Territorio del C

ro Predial Urbano y Rural 
omprende; el inve

objeto 
rganiza

de la

o 
urba
l

ció
Catastr
tón

,
o

c

su 
cada 
odi

arro
códi

par

oqu
o d

en la
,  to

ea 
de ca
que e

al 
urbana
ada pa

est
a se
á confo

s rban
A, será 

o, ten

los
a

cata

digo d
arroqu

q
ción
de zon

on
quia ex

para 

será
ste d

territor
a pa

oquia
urbana
rio d

uen
ia urban

cu

la
a 99.

de  qu
onal, se

caso de la primera,  en esta 
on el área menor al total 

ana o cabecera 
era cantonal

que la

anto
ntonal está

la codifi cación d
a codifi cación de las

ue  un territorio  que corr
e compone de una o var
o de la primera,  en esta se ha defi

área menor al total de la superfi 
becera cantonal, signifi ca qu

e 
as pa

 un territorio  que cor
compone de una o

S, las
era cant

a cant
, la 

la c

que  un territorio  que corresp
se compone de una o varias parro

de la primera,  en esta se ha d
l

arroqu
quias ru

varia
ias va

l

o
s

0

0

de a la

08.- 

C

O

Car cte

no econ

E

nómic

Espeeciales d

o

)
do

10.-

.- R

G

Respon

ervacione

as Cons

el l

struc

lote



12  –  Miércoles 2 de mayo de 2018 Edición Especial Nº 436  –  Registro Ofi cial

Art. 7. -  CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
-El Municipio de cada cantón   o   Distrito   Metropolitano   
se   encargará    de   la   estructura administrativa del registro 
y su coordinación con el catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a 
las ofi cinas encargadas de la formación de los catastros, 
dentro de los diez primeros días de cada mes. en los 
formularios que oportunamente les remitirán a esas 
ofi cinas, el registro completo de las transferencias totales o 
parciales de los predios urbanos y rurales, de las particiones 
entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y 
otras causas, así como de las hipotecas que hubieren 
autorizado o registrado. Todo   ello.    de   acuerdo   con   
las   especifi caciones   que   consten   en   los mencionados 
formularios.

Si no recibieren estos formularios, remitirán   los listados   
con   los datos señalados.  Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS

Y RECLAMOS

Art.  8.- VALOR DE LA PROPIEDAD. -Para establecer el 
valor de la propiedad se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a. El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, 
urbano o rural, determinado por un proceso de 
comparación con precios de venta de parcelas o solares 
de condiciones similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superfi cie del inmueble.

b. El valor de las edifi caciones que es el precio de las 
construcciones que se hayan   desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y,

c. El valor de reposición que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción   de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados 
de construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil.”

Art. 9.-  NOTIFICACIÓN. -A este efecto, la Dirección 
Financiera notifi cará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido 
el proceso se notifi cará al propietario el valor del avalúo.

Art. 10.- SUJETO ACTIVO. -El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es la 
Municipalidad de Quinsaloma.

Art. 11.- SUJETOS PASIVOS.-  Son sujetos pasivos, 
los contribuyentes o responsables de los impuestos que 
gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o 
jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de bienes, 
las herencias yacentes y demás entidades aun cuando 
careciesen de personalidad jurídica, como señalan los Art.:  
23, 24, 25, 26 y 27 del Código Orgánico Tributario y que 
sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
en las zonas urbanas y rurales del Cantón.

Art. 12.- RECLAMOS Y RECURSOS. -Los contribuyentes 
responsables o terceros, tienen derecho a presentar reclamos 
e interponer los recursos administrativos previstos en los 
Art. 115 del Código Orgánico Tributario y 383 y 392 del 
COOTAD, ante el Director Financiero Municipal, quien 
los resolverá en el tiempo y en la forma establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de 
su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla dentro del 
término de quince días a partir de la fecha de notifi cación, 
ante la máxima autoridad del Gobierno Municipal, mismo 
que deberá pronunciarse en un término de treinta días.  Para 
tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente 
el pago previo del nuevo valor del tributo.

CAPÍTULO III
DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art.  13.-   DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXENCIONES.- 
Determinada la base imponible, se considerarán las rebajas, 
deducciones y exoneraciones consideradas en el COOTAD 
y demás rebajas, deducciones y exenciones establecidas 
por Ley, para las propiedades urbanas y rurales que se 
harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente   ante   el   
Director   Financiero   Municipal  quien   resolverá   su 
aplicación.

Por  la consistencia    tributaria,   consistencia    presupuestaria    
y consistencia    de  la emisión   plurianual   es  importante   
considerar   el dato  de  la RABA  (Remuneración Básica  
Unifi cada   del trabajador),    el dato  ofi cial  que  se encuentre   
vigente   en  el momento   de  legalizar   la emisión   del  
primer  año  del  bienio,  ingresará   ese  dato al  sistema,    
si a  la fecha  de  emisión   del  segundo   año  no  se  tiene  
dato  ofi cial actualizado,    se mantendrá   el dato  de robo  
para todo  el período  del bienio.

Las solicitudes   se podrán presentar   hasta el 31 de diciembre   
del año inmediato anterior y estarán acompañadas    de 
todos los documentos   justifi cativos.

Art. 14.- ADICIONAL CUERPO   DE   BOMBEROS. -La 
recaudación   del impuesto adicional que fi nancia el servicio 
contra incendios en benefi cio del cuerpo de bomberos 
del Cantón, se implementará en base al convenio suscrito 
entre las partes de conformidad con el Art.6 literal (i) del 
COOTAD, y en concordancia con el Art   17 numeral 7, de 
la Ley de Defensa Contra Incendios, (Ley 2004-44 Reg. Of. 
No.  429, 27 septiembre de 2004); se aplicará el 0.15 por 
mil del valor de la propiedad.

Art. 15.- EMISIÓN  DE  TÍTULOS  DE  CRÉDITO.-  
Sobre  la  base  de  los catastros  urbanos  y rurales  la  
Dirección  Financiera  Municipal  ordenará  a  la ofi cina 
de Rentas o quien tenga esa responsabilidad la emisión 
de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31  de 
diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, 
los mismos que refrendados por el Director Financiero,  
registrados  y debidamente  contabilizados,  pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se 
notifi que al contribuyente de esta obligación.
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Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos 
en el Art. 150 del Código Orgánico Tributario, la falta 
de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, 
excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito

Art. 16.- LIQUIDACIÓN DE LOS TÍTULOS DE 
CRÉDITOS. - Al efectuarse la liquidación   de los títulos de 
crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el 
monto de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere 
lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se refl ejará 
en el correspondiente parte diario de recaudación.

Art.  17.-  IMPUTACIÓN    DE PAGOS   PARCIALES.-    
Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 
primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas 
y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de 
crédito, el pago se imputará primero al título de crédito más 
antiguo que no haya prescrito.

Art. 18.-  SANCIONES TRIBUTARIAS. -Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los 
predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, 
contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a 
las normas que rigen la determinación, administración y 
control del impuesto a los predios urbanos y rurales, estarán 
sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del Código 
Orgánico Tributario.

Art. 19.- CERTIFICACIÓN   DE AVALÚOS. -La Ofi cina   
de Avalúes   y Catastros conferirá la certifi cación sobre 
el valor de la propiedad urbana y propiedad rural,  que le 
fueren solicitados por los contribuyentes o responsables 
del impuesto a los predios urbanos y rurales, previa 
solicitud y la presentación del certifi cado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno.

Art. 20.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA. 
-A partir de su vencimiento, el impuesto principal   y 
sus adicionales, ya sean de benefi cio municipal o de 
otras entidades u organismos públicos, devengarán el 
interés anual desde el primero de enero del año al que 
corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según   
la   tasa   de   interés   establecida   de conformidad    con   
las disposiciones del Banco Central, en concordancia con 
el Art. 21 del Código Orgánico Tributario.   El interés 
se calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias.

CAPITULO IV
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 21.- OBJETO DEL IMPUESTO. - Serán objeto del 
impuesto a la propiedad Urbana, todos los predios ubicados 
dentro de los límites de las zonas urbanas de   la cabecera   
cantonal   y   de   las   demás   zonas   urbanas   del   Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación 
local.

Art. 22.- SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos de 
este impuesto los propietarios de predios ubicados dentro 
de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un 

impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o 
distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida 
por la ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas 
urbanas serán determinados    por el concejo   mediante   
ordenanza, previo   informe   de una comisión    especial 
conformada   por el gobierno autónomo correspondiente, 
de la que formará parte un representante del centro agrícola 
cantonal respectivo.

Art.  23.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS 
URBANOS. - Los predios urbanos están gravados por los 
siguientes impuestos establecidos en los Art. 494 al 513 del 
COOTAD.

1. El impuesto a los predios urbanos

2. Impuestos adicionales en zonas de promoción 
inmediata.

Art. 24. -VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA. -

a.-)  Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán 
valorados  mediante la aplicación de los elementos de valor 
del suelo, valor de las edifi caciones y valor de  reposición 
previstos en  el  COOTAD;  con  este  propósito,  el  concejo 
aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, 
los factores de aumento  o  reducción del  valor  del  terreno  
por  los aspectos  geométricos, topográfi cos, accesibilidad 
a determinados servicios, como agua potable, alcantarillado 
y otros servicios,  así como los factores para la valoración 
de las edifi caciones.

El  plano de  sectores  homogéneos,  es  el  resultado de  
la  conjugación  de variables e indicadores analizadas 
en la realidad urbana como universo de estudio, la 
infraestructura básica, la infraestructura complementaria 
y servicios municipales, información que permite además, 
analizar la cobertura y défi cit de la presencia física de 
las infraestructuras y servicios urbanos, información, 
que relaciona de manera inmediata la capacidad de 
administración y gestión que tiene la municipalidad en el 
espacio urbano

Además, se considera el análisis de las características del 
uso y ocupación del suelo, la morfología y el equipamiento 
urbano en la funcionalidad urbana de la ciudad, resultado 
con los que permite establecer los sectores homogéneos de 
cada una de las áreas urbanas.

Información que cuantifi cada permite defi nir la cobertura 
y défi cit de las  Infraestructuras y servicios instalados en el 
área urbana de la ciudad de Quinsaloma.

Sobre el plano de las Zonas Homogéneas se realiza la 
investigación   de precios de venta de las parcelas o solares, 
información que, mediante un proceso de comparación de 
precios en condiciones similares u homogéneas, serán la 
base para la elaboración del plano de Zonas Geoeconómicas 
(Valor de la tierra); 
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Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra (documento que se anexa a esta ordenanza), se establecerán los 
valores individuales de los terrenos, el valor   individual   será   afectado   por   los siguientes  factores  de   aumento o reducción: 
Topográfi co a nivel, descendente y ascendente; Geométricos: Localización, forma, superfi cie, relación dimensiones frente y 
fondo; Accesibilidad a servicios; energía eléctrica, agua, alcantarillado, teléfonos, recolección de basura. 

FACTORES DE MODIFICACIÓN DEL VALOR POR INDICADORES

1. Geométricos y Localización
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2) Para la corrección del valor de los adicionales al predio 
se aplicarán los factores de Estado de Conservación 
establecidos en la Tabla G.

IV

Determinación del Avalúo de la Construcción de 
Adicionales Constructivos

1) Avalúo de las Construcciones Cubiertas. - Para la 
valoración de las construcciones cubiertas de los predios 
urbanos y rurales se aplicará la siguiente fórmula:

  Vccb = Sc   x Au x   Pcc

Donde:

Vccb    =   Avalúo de la construcción cubierta 

Sc=    Área de la construcción en m2

Au=    Valor unitario en USD/m2 de construcción (Tabla 
No. B)

Pcc = Factor de corrección de la construcción cubierta 
(Factor uso y depreciación) 

El valor unitario del m2 de construcción se considerará 
de acuerdo a los valores establecidos en la Tabla B de la 
presente Ordenanza.

2) Avalúo de las Construcciones Abiertas. - Para la 
valoración de las construcciones abiertas de los predios 
urbanos y rurales se aplicará la siguiente fórmula:

  Vcab = Sa   x   AuH x   Pca

Donde:

Vcab = Avalúo de la construcción abierta

Sa        = Área de la construcción en m2

AuH    =   Valor unitario en USD/m2 de construcción (Tabla 
H)
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Pca    =   Factor de corrección de abiertas/adicionales/
comunales (Tabla G) 

El valor unitario del m2 de construcción se considerará 
de acuerdo a los valores establecidos en la Tabla H de la 
presente Ordenanza.

3) Determinación del Avalúo de los Adicionales 
Constructivos. - Para la valoración de adicionales 
constructivos de los predios urbanos y rurales se 
aplicará la siguiente fórmula:

  Vadi =  VaI x N x Pcad

Donde: 

Vadi   =    Avalúo del adicional constructivo

VaI   =   Valor del adicional constructivo (Tabla I)

N   =    Cantidad del adicional según su unidad de medida

Pcad   =    Factor de corrección de abiertas/adicionales–
especiales y áreas comunales (Tabla G)

El valor unitario del m2 de construcción se considerará 
de acuerdo a los valores establecidos en la Tabla I de la 
presente Ordenanza.

V

Avalúo de los Predios Urbanos y Rurales

1) Para determinar el avalúo de los predios urbanos se 
tomará en cuenta

a. El valor del lote o solar

b. El valor de la construcción o construcciones, y 

c. El valor de los adicionales al predio, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula:

  Vt = As + Ac + Aadi

Donde:

Vt   =    Avalúo del predio urbano

As    =    Valor del terreno

Ac    =    Valor de la construcción (cubierta-abierta)

Aadi   =    Valor de los adicionales constructivos al predio 

Art. 25.-   DETERMINACIÓN   DE LA BASE 
IMPONIBLE. -     La base imponible se determina a partir 
del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, 
deducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras 
leyes.

Art. 26.-  IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A 
PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS   O 
DE CONSTRUCCIONES    OBSOLETAS   EN ZONAS 
DE PROMOCIÓN   INMEDIATA. -    Los propietarios 
de solares no edifi cados y construcciones obsoletas 
ubicados en zonas de promoción inmediata descrita en el 
COOTAD, pagarán un impuesto adicional, de acuerdo con 
las siguientes alícuotas:

a) El uno por mil (1 0/00) adicional que se cobrará sobre el 
valor de la propiedad de los solares no edifi cados; y,

b) El dos por mil (2 0/00) adicional que se cobrará sobre el 
valor de la propiedad o propiedades consideradas obsoletas, 
de acuerdo con lo establecido en este Código.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
declaración de la zona de promoción inmediata, para los 
contribuyentes comprendidos en la letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el 
impuesto se deberá transcurrido un año desde la respectiva 
notifi cación.

Las zonas de promoción inmediata las defi nirá la 
municipalidad mediante ordenanza.

Art.  27.-  ZONAS URBANO MARGINALES. -   Están 
exentas del pago de los impuestos a que se refi ere la 
presente sección las siguientes propiedades:

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúas 
de hasta veinticinco remuneraciones   básicas unifi cadas del 
trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las defi nirá la municipalidad 
en el territorio urbano del cantón mediante ordenanza.

Art.  28.- DETERMINACIÓN   DEL IMPUESTO   
PREDIAL. -   Para determinar la cuantía del impuesto 
predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0,50 o/oo(CERO 
PUNTO CINCUENTA POR MIL), calculado sobre el valor 
de la propiedad.

Art.  29.- RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS. 
-   El recargo del dos por mil (20/00) anual que se cobrará a 
los solares no edifi cados, hasta que se realice la edifi cación, 
para su aplicación se estará a lo dispuesto en el COOTAD, 
y el Plan de Ordenamiento Territorial.

Art.- 30.- LIQUIDACIÓN ACUMULADA. -   Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separadamente 
en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro 
y establecer el valor imponible, se sumarán los valores 
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos 
que posea en condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada predio.  Se 
tomará como base lo dispuesto por el COOTAD.

Art. 31.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO. - Cuando un predio pertenezca a varios 
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, 

o de

etermin
n cuent

ote o solar

strucción o co

i

V

los Predios Urbano

nar el avalúo de los predio
ta

solar

nstrucciones y

nos y R

de los predio

ble

e l

nar el avalúo de los predios u
nta

rales

Art
exe

anos se 

d
Los 

esent
s 

 sec

Z
del p

ció

ZONAS
ago

iant

UR

o
te o

ión i
ordena

nm

o desde

Las 

st
bajado

dios
a veint
or en

s unifa
icinc

as 

mi

los 
guien

ANO M
impue

MARG

gu

del adicional constructivo

cional constr

alú
a la val

los predios u
iente fórmula:

Vadi =  VaI x N 

adicional constructivo

(T bl I

N x Pcad

Avalúo
Para 

de lo
uien

l t ti

rura
al

es se
es

CO
las 

a) E
valor

El uno
d

uie

po

pa
entes

na
agarán

alícuo

ifi c
de pr

n un i

cad
rom

MED
os y 

S
OBSO

DIATA.

NO 
OLETA

L 
EDIF

de a

El dos
r de la

p

s por 

mi
propied

1 0/00
ad d

0) a

uesto
ón in
o adicio

r de 

Valor d

DETER
  La base imponible se det

opiedad, en 
ones previstas 

no

la construcción (cub

de los adicionales constructi

ERMINACIÓNTE
a base imponible se determina a p

d, en aplicación de las rebaja
s en el COOTAD y

ubierta-

les constructiv

MINACIÓN

urbano

rreno

e la

de los adicionales constructivo

TERMINACIÓN   DE LA 
se imponible se deter

ierta)

p
y el

predio 

e

Ar
prop
n la

rt.- 3
etar

- L

de O

IQ

ación 
Ordena

cado
se est

por
s, ha
ar

S SO
mil (2
hasta

SOLARE
0/0

ES

cu

SE 
r

que 
por

estab
onible

os

sma
lecer 

posea
jurisd

l

DAC
varios
cc

CIÓN A

Territ
o disp

orial.



Miércoles 2 de mayo de 2018  –  27Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 436

pedir que en el catastro se haga constar separadamente el 
valor que corresponda a su propiedad según los títulos de 
la copropiedad de conformidad con lo que establece el 
COOTAD y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal 
y su Reglamento.

Art.  32. -  ÉPOCA   DE PAGO.-    El impuesto debe pagarse 
en el curso del respectivo año.  Los pagos podrán efectuarse 
desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro.  En este caso, se realizará el 
pago a base del catastro del año anterior y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional.  El vencimiento de la 
obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal  de conformidad 
con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTAJE
DE DESCUENTO

Del 1 al 15 de enero 10%

Del 16 al 31 de enero 9%

Del 1 al 15 de febrero 8%

Del 16 al 28 de febrero 7%

Del 1 al 15 de marzo 6%

Del 16 al 31 de marzo 5%

Del 1 al 15 de abril 4%

Del 16 al 30 de abril 3%

Del 1 al 15 de mayo 3%

Del 16 al 31 de mayo 2%

Del 1 al 15 de junio 2%

Del 16 al 30 de junio 1%

De igual manera los pagos que se hagan a partir del 1 
de julio, soportarán el 10% de recargo sobre el impuesto 
principal, de conformidad con el COOTAD.

Vencido el año fi scal, el impuesto, recargo e intereses de 
mora se recaudarán mediante el procedimiento coactivo.

CAPÍTULO V

IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 33. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del 
impuesto a la propiedad Rural, todos los predios ubicados 
dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas 
de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del 
Cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Art. 34. ELIMPUESTOQUE GRAVA A LA PROPIEDA 
RURAL.- Los predios rurales están gravados de acuerdo a 
lo establecido  en los Artículos 514 al 526 del  COOTAD;

1. - El impuesto a la propiedad rural

Art. 35.-. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del 
impuesto a los predios rurales, los propietarios o poseedores 
de los predios situados fuera de los límites de las zonas 
urbanas.

Art. 36. -  EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.-  El 
catastro registrará los elementos cualitativos y cuantitativos 
que establecen la existencia del Hecho Generador, los 
cuales estructuran el contenido de la información predial, 
en el formulario de declaración  o fi cha predial con los 
siguientes indicadores generales:

01.-) Identifi cación predial

02.-) Tenencia

03.-) Descripción del terreno

04.-) Infraestructura y servicios

05.-) Uso y calidad del suelo

06.-) Descripción de las edifi caciones

07.-) Gastos e Inversiones

Art. 37. –VALOR DE LA PROPIEDAD RURAL.-  Los 
predios rurales serán valorados mediante la aplicación 
de los elementos de valor del suelo, valor de las 
edifi caciones y valor de reposición previstos en este 
Código; con este propósito, el Concejo aprobará, mediante 
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográfi cos, accesibilidad al riego, accesos 
y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, así como 
los factores para la valoración de las edifi caciones. La 
información, componentes, valores y parámetros técnicos, 
serán particulares de cada localidad y que se describen a 
continuación: 

a.-) Valor de terrenos

Sectores homogéneos:

Se establece sobre la información de carácter cualitativo 
de la infraestructura básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantifi cada, mediante 
procedimientos estadísticos, permitirá defi nir la estructura 
del territorio rural y clasifi car el territorio en sectores  según 
el grado de mayor o menor cobertura de infraestructura y 
servicios que posean, numerados en orden ascendente de 
acuerdo  a la dotación de infraestructura, siendo el  sector 
1 el de mejor cobertura, mientras que el último sector de la 
unidad territorial  sería el de inferior cobertura.
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Además se considera para análisis de los Sectores homogéneos,  la calidad del suelo el cual se tiene mediante la elaboración del 
Plano de Clasifi cación Agrologica de  tierras  defi nidas por 8 clase de tierras del Sistema Americano de Clasifi cación, que orden 
ascendente la primera clase es la mejor calidad mientras que la octava clase no reúne condiciones para la producción.

Para la obtención del plano de clasifi cación Agrologica se analiza: 1.- las Condiciones agronómicas del suelo (Textura, apreciación 
textural del perfi l,  profundidad, drenaje, nivel de fertilidad, N.P.K PH Salinidad, capacidad de Intercambio Catiónico, y contenido 
de materia  orgánica 2.- Condiciones Topográfi cas (Relieve y erosión) y 3.- Condiciones Climatológicas ( Índice climático y 
exposición solar), toda esta información es obtenida de los planos temáticos SINAGAP antes  SIGAGRO,  del Análisis de  
Laboratorio de suelos y de la información de campo. a infor
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de la i
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Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el área rural, en la realidad dan la 
posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con 
las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor  individual del terreno está dado: por el valor por Hectárea de sector homogéneo identifi cado en la propiedad 
y localizado en el plano del valor de la tierra, multiplicado por el factor de afectación de;  calidad del suelo, topografía, forma 
y superfi cie, resultado que se multiplica por la superfi cie del predio para obtener el valor comercial individual. Para proceder 
al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x 
factores  de afectación de aumento o reducción x 

Superfi cie así:

Valoración individual del terreno 

VI = S x Vsh x Fa 

Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB
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Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS

FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA

FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO

FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS 
BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno 
de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de 
terreno = Valor base x factores  de afectación de aumento o 
reducción x Superfi cie. 

b.-) Valor de edifi caciones (Se considera: el concepto, 
procedimiento y factores de reposición desarrollados en el 
texto del valor de la propiedad urbana) 

Nota. Si en el Municipio tiene solo catastro rural  con 
sistema de la AME, hay que incorporar  a continuación los 
parámetros técnicos de valoración de edifi caciones.

 DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.-  La 
base imponible, se determina a partir del valor de la 
propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y 
exenciones previstas en el COOTAD, Código Tributario y 
otras leyes.

Art. 38. – VALOR IMPONIBLE  DE PREDIOS DE UN 
PROPIETARIO.-  Para establecer el valor imponible, 
se sumarán los valores de los predios que posea un 
propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al 
valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho 
el contribuyente. Art.518 del COOTAD.

Art. 39. -  DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.-  Para determinar la cuantía el impuesto predial 
rural, se aplicará la Tarifa de 0,25 o/oo (CERO PUNTO 
VEINTICINCO  POR MIL), calculado sobre el valor de 
la propiedad.

Art. 40 –ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- 
Para la determinación del impuesto adicional que fi nancia 
el servicio contra incendios en benefi cio del cuerpo de 
bomberos del Cantón,  se implementará en base al convenio 
suscrito entre las partes  de conformidad con el Artículo 
6 literal (i) del COOTAD y en concordancia con el Art. 
17 numeral 7,  de la Ley  de Defensa Contra Incendios, 

(Ley 2004-44 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de 2004;  se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad.

Art. 41.- TRIBUTACION DE PREDIOS EN 
COPROPIEDAD.- Cuando hubiere más de un propietario 
de un mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los 
contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán solicitar 
que en el catastro se haga constar separadamente el valor 
que corresponda a la parte proporcional de su propiedad. A 
efectos del pago de impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado entre todos 
los copropietarios, en relación directa con el avalúo de su 
propiedad. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique 
la tarifa del impuesto según el valor que proporcionalmente 
le corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a 
prorrata del valor de la propiedad del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Jefe de la 
Dirección Financiera. Presentada la solicitud, la enmienda 
tendrá efecto el año inmediato siguiente.

Art. 42. - FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO.-  El pago 
del impuesto podrá efectuarse en dos dividendos: el primero 
hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero de 
septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince  días 
antes de esas fechas, tendrán un descuento  del diez por 
ciento (10%) anual.

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de 
cada año, aun cuando no se hubiere emitido el catastro.  
En este caso, se realizará el pago a base del catastro del 
año anterior y se entregará al contribuyente un recibo 
provisional.  El vencimiento de la obligación tributaria será 
el 31 de diciembre de cada año.

Art. 43. -  VIGENCIA.-  La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la gaceta ofi cial, en el 
dominio web de la Municipalidad  y en el Registro Ofi cial.

Art. 44.-  DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza  queda derogada la “ORDENANZA 
QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016-2017”, 
misma que fue publicada en el Registro Ofi cial, Edición 
Especial Nº 892 del 13 de febrero del 2017 y todas las 
Ordenanzas y Resoluciones que se opongan a la misma.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 
Quinsaloma, a los  29 días del mes de diciembre del 2017.

f.) Sr. Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde.

f.)  Ab. Iván Ronquillo Riera, Secretario General.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Quinsaloma, a los veintinueve días del mes de diciembre 
del 2017, la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
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ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES 
PARA EL BIENIO 2018-2019”., fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma, en dos 
sesiones de fecha 27  y  29 de diciembre de 2017.- Lo 
Certifi co.

f.)  Ab. Iván Ronquillo Riera, Secretario General.

PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA.- 
Quinsaloma a los veintinueve  días del mes de diciembre 
de 2017, de conformidad con la razón que antecede y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quinsaloma la “ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2018-2019”., para su 
sanción respectiva.

f.)  Ab. Iván Ronquillo Riera, Secretario General.

SANCIÓN: ALCALDÍA   DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA.- Quinsaloma,  a los veintinueve  días 
del mes de diciembre de 2017.  De  conformidad  con  la  
disposición  contenida  en el inciso quinto del artículo 322 
y 324 del COOTAD, habiéndose observado el trámite legal 
y estando de acuerdo con la Constitución de la República 
del Ecuador, SANCIONO y ORDENO  la  promulgación   
y  publicación   de   la   presente      “ORDENANZA         
QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2018-
2019”., A fi n de que se le dé el trámite legal correspondiente.- 
Cúmplase, notifíquese y publíquese. 

f.) Sr. Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde.

CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los veintinueve  días 
del mes de diciembre de 2017; el infrascrito Secretario 
General  del Concejo Municipal de Quinsaloma, certifi ca 
que el señor Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde del Cantón 
Quinsaloma, proveyó la sanción y fi rmó la Ordenanza que 
antecede en la fecha señalada. Lo Certifi co.-

f.)  Ab. Iván Ronquillo Riera, Secretario General.

 

FE DE ERRATAS:

-  Rectifi camos el error deslizado en el sumario de la or-
denanza del cantón Portoviejo, de la Edición Especial del 
Registro Ofi cial No. 427 de 24 de abril de 2018. 

Donde dice:

- Cantón Portoviejo: Para la 
determinación, administración,  control 
y recaudación del cantón........................... 12

Debe decir:

- Cantón Portoviejo: Para la deter-
minación, administración, control y 
recaudación del  impuesto a los vehículos 
en la jurisdicción del cantón ...................... 12
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